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Ficha Técnica CORPOGUAJIRA 
 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde con el avance en la aplicación de la ruta de 
declaratoria a corte:  07/08/2025 

Nombre del Proceso: Declaración del Distrito Regional de Manejo Integrado Bahía Honda y 
Hondita (Uribia)  

Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida 
(Marcar X): 

 
X 

Ampliación área protegida  
(Marcar X):  

 

Zona de protección y desarrollo de los 
recursos naturales renovables y del medio 
ambiente 

Si:  _X___                             No: ___ 
 
Polígono #: 41  

Categoría de Manejo Propuesta: 
(Marcar X) 

PNR:                 ___ 
DMI:                 ___ 
DRMI:              X___ 
DCS:                ___ 
RFP:                 ___ 
AR:                  ___ 
RNSC:             ___ 
Sin Definir:      ___ 

Administración/Autoridad Ambiental: Corporación Autónoma Regional de La Guajira - 
CORPOGUAJIRA 

Extensión Área propuesta o declarada (ha): 36.695,25 Ha 

Localización geográfica: 
 

Departamentos: La Guajira 
Municipios: Uribia 
Subzona Hidrográfica: La propuesta de área protegida 
presenta traslape con las subzonas hidrográficas 
1507 Directos Caribe - Ay.Sharimahana Alta Guajira y 
1508 Río Carraipia - Paraguachon, Directos al Golfo 
Maracaibo. 
 
Otra información: 

Información cartográfica: 
 (Marcar X) 

Polígono de Referencia: limite preliminar propuesta Bahía 
Honda y Bahía Hondita DATUM: MAGNA - SIRGAS Origen: 
Bogotá EPSG: 3116.  
 
Límite definido del área protegida a declarar  
o declarada:    ____ 

Límites geográficos: 
(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas y anexar shapefile) 

Se adjunta archivo excel con coordenadas del polígono 
DATUM: MAGNA - SIRGAS Origen: Bogotá EPSG: 3116. 

Fase Ruta declaratoria (Resolución 1125 de 
2015): 
(Marcar X) 

Preparación:      ___ 
Aprestamiento:  ___ 
Declaratoria:      X_ 
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Ya declarado:    ___ 

Requerimiento consulta previa (Ley 21 de 
1991): 
(Marcar X) 

Si:     X____ 
No:   ____ 
No se ha verificado: ____ 

Principio de colaboración: 
(Marcar con una X) 

Ya se surtió:  ____ 
Se encuentra en trámite: ____ 
No se ha surtido: ______ 
 
Indicar las autoridades con las cuales se ha surtido el proceso:  

Objetivos de conservación: 
(Indicar los objetivos si ya están definidos) 

      En proceso de consulta previa. 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) 

     En proceso de consulta previa. 

Actores estratégicos: 
(Indicar actores identificados según tipo de actor) 

Sociedad Civil: 
Sectores Productivos: 
Sector Académico: X Universidad de La Guajira. 
Entidades Territoriales: X Municipio Uribia. 
Grupos Étnicos: X Autoridades Wayuu Tradicionales y 
Ancestrales. 
Organizaciones No Gubernamentales: X Conservación 
Internacional - CI 
Institutos de Investigación: X Invemar. 
Autoridades Ambientales: X Corpoguajra. 
Otros actores: X AUNAP, DIMAR. 

Usos permitidos: 
(Marcar X) 

Preservación:                 ____ 
Restauración:                ____ 
Uso Sostenible:              ____ 
Conocimiento:              ____ 
Disfrute:                          ____ 

Dificultades identificadas: 
(Indicar situaciones que ponen en riesgo el 
proceso) 

Dificultad en concertar y llevar a cabo las reuniones de Consulta 
Previa con las comunidades que faltan del proceso; escasez de 
recursos económicos y logísticos en CORPOGUAJIRA para finalizar 
la consulta previa; falta de algunas autoridades tradicionales de 
comunidades en consulta previa por fallecimiento; diferencias claniles 
entre miembros de comunidades Wayuu; diferentes pretensiones de 
comunidades Wayuu en el momento de definir los acuerdos del 
proceso consultivo; indisposición y/o desconfianza en el territorio del 
resguardo indígena de la Media y Alta Guajira a los procesos de 
consulta previa; algunas de las comunidades incluidas en la 
Certificación de procedencia del Ministerio del Interior están fuera del 
polígono a declararse.  

Requerimientos/Apoyo de gestión: 
(Indicar requerimientos estratégicos para 
continuar el proceso) 

Apoyo financiero y operativo. 

Pasos a seguir: 
(Indicar los pasos relevantes a seguir) 

Consecución de recursos financieros y operativos 
Concertación fechas de reuniones de Consulta Previa. 
Realización de la consulta previa con las comunidades faltantes 
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Finalización Consulta Previa. 
Inclusión de resultados de consulta previa en el Documento Síntesis 
Remisión del Documento Síntesis al Instituto Invemar y Obtención 
del concepto de viabilidad  
Declaración del área protegida regional. 

Contactos institucionales: 
(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

Samuel Santander Lanao Robles, Director General;  
s.lanao@corpoguajjira.gov.co; Manuel Manjarrés Altahona, 
Subdirector de Gestión Ambiental: m.manjarres@corpoguajira.gov.co   

 

Mapa (incluir imagen del polígono de referencia o límite del área protegida propuesta):  
 

DRMI Bahía Honda y Hondita (Uribia, La Guajira) 
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